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Resumen del régimen de transparencia de EE.UU.

Objetivos
¾ Promover la rendición de cuentas 

entre los funcionarios públicos
¾ Obtener información
¾ Reforzar la transparencia de la 

Administración y los procesos 
electorales

¾ Limitar y destapar la corrupción
¾ Fomentar la confianza de los 

ciudadanos en la Administración

Administración
¾ Tanto particulares y funcionarios 

públicos como candidatos a 
cargos públicos y empresas están 
sujetos a obligaciones de 
divulgación de información 

¾ Los Gobiernos federal y estatales 
imponen requisitos de divulgación 
de información

¾ Los organismos gubernamentales 
colaboran entre sí con la 
administración de la legislación 
en materia de transparencia



Entidades reguladoras de la divulgación de información

¾Departamento de Justicia (DoJ)
¾Comisión del Mercado de Valores (SEC)
¾Agencia Tributaria (IRS)
¾Comisión de Elecciones Federales (FEC)
¾Departamento del Tesoro (DoT)
¾Congreso de Estados Unidos
¾Auditoría General del Gobierno (GAO)



Normativa legal reguladora de la divulgación de información

¾Requisitos de divulgación de información por sociedades cotizadas
¾Ley de Ética de la Administración Pública
¾Ley de Transparencia de los Grupos de Interés
¾Ley sobre el Registro de Agentes Extranjeros
¾Ley contra el uso de información privilegiada obtenida por empleados 

federales y congresistas a través de sus trabajos (Ley STOCK)
¾Ley para las Campañas de Elecciones Federales
¾ Informes sobre actividades sospechosas e Informes sobre operaciones 

con moneda extranjera
¾ Impuestos sobre las personas físicas
¾ Impuestos sobre sociedades
¾Requisitos estatales en materia de divulgación de información



Requisitos de divulgación de información por sociedades cotizadas

¾Las sociedades cotizadas han de 
presentar:
l Informes anuales con una 

descripción completa de las 
actividades y la situación financiera 
de la sociedad.

l Informes trimestrales con los 
estados financieros no auditados.

l Informes puntuales para comunicar 
eventos importantes, como la 
insolvencia, adquisiciones, etcétera. 

¾También han de hacer públicos 
determinados procedimientos 
judiciales relevantes.



Ley de Ética de la Administración Pública

¾Los altos funcionarios han de hacer públicos 
sus intereses financieros: ingresos, 
donaciones, pasivos, posibles conflictos de 
intereses.

¾La Oficina de Ética de la Administración 
supervisa el programa de ética del ejecutivo y 
ayuda a prevenir y resolver los conflictos de 
intereses.

¾Promueve la confianza de los ciudadanos en 
las instituciones y los funcionarios públicos.

¾Evita los conflictos entre los intereses 
públicos y privados de los funcionarios.



Ley de Transparencia de los Grupos de Interés

Los grupos de interés: 
¾Promueven los 

intereses de sus 
clientes ante los 
miembros de los 
poderes legislativo y 
ejecutivo.

¾Aportan información y 
conocimiento experto 
a los legisladores y 
reguladores.

Requisitos de transparencia 
¾ Los lobistas y las 

organizaciones que 
contratan sus servicios 
han de estar inscritos en 
un registro.

¾ El registro lo llevan la 
Cámara de 
Representantes y el 
Senado.

¾ Auditoría General del 
Gobierno (GAO) vigila que 
los lobistas cumplan sus 
obligaciones de 
transparencia.



Ley sobre el Registro de Agentes Extranjeros
¾ Las personas que representan intereses políticos o realizan labores de promoción 

para entidades extranjeras en EE.UU. han de estar registradas ante el 
Departamento de Justicia y aportar información sobre sus actividades.

¾ Existe una base de datos pública de las declaraciones de registro.
¾ El incumplimiento de sus disposiciones puede aparejar multas o penas de prisión.



Ley contra el uso de información privilegiada obtenida por
empleados federales y congresistas a través de sus trabajos

¾Los miembros del Congreso, el 
Presidente, el Vicepresidente y otros 
funcionarios tienen prohibido utilizar 
“información no pública” en 
beneficio personal.

¾Los miembros del Congreso han de 
registrar y hacer públicas todas sus 
operaciones con acciones, bonos y 
otros valores.

¾No tienen acceso privilegiado a las 
ofertas públicas de salida a bolsa.



Requisitos de transparencia en campañas de elecciones federales

¾Los comités de candidatos, los comités de partidos políticos y los 
comités de acción política presentan informes periódicos con datos 
sobre los fondos que recaudan y gastan. 

¾Normalmente ha de divulgarse la identidad de los particulares que 
hacen donaciones a la campaña.

¾Se lleva un registro detallado de los donativos a la campaña.
¾Ha de investigarse la posible ilicitud de las contribuciones recibidas.



Informes sobre actividades sospechosas 

¾Entidades financieras: bancos asegurados, 
bancos privados, operadores por cuenta 
ajena o por cuenta ajena y propia con valores 
o materias primas, agencias de cambio de 
divisas, aseguradoras, agencias de viaje, 
casinos, etcétera.  

¾Las entidades financieras colaboran con la 
Administración para impedir el lavado de 
dinero:
l Registran las compras al contado de 

instrumentos negociables.
l Informan sobre las operaciones con grandes 

sumas en efectivo.
l Comunican cualquier actividad sospechosa 

susceptible de constituir delito.



Informes sobre operaciones con moneda extranjera

¾Las entidades financieras comunican las operaciones con moneda 
extranjera por valor superior a 10.000 US$ realizadas por cualquier 
persona o en su nombre.
l Han de obtener y comunicar información personal identificativa de la 

persona o personas que realizan esas operaciones.
¾Protección contra el lavado de dinero y otros delitos económicos.



Legislación sobre “conocimiento del cliente” (KYC)

¾Ayuda a las entidades financieras a evitar 
operaciones ilegales exigiéndoles que 
conozcan la identidad de sus clientes y sus 
relaciones comerciales. 

¾Impone exigencias de diligencia debida con 
los clientes:
l Desplegar esa diligencia con cada cliente y 

llevar un registro con la información esencial 
de cada uno de ellos.

l Formular determinadas preguntas a los 
clientes para comprobar su idoneidad.



Impuestos sobre las personas físicas

¾Obligación de presentar una declaración 
anual del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas a la Agencia Tributaria.

¾Han de declararse todos los ingresos: 
salarios, ganancias de capital, alquileres, 
etcétera. 

¾Declaración de presentación obligada para 
obtener la devolución a que da derecho el 
sistema impositivo de retenciones a cuenta.

¾Sanciones en caso de demora en la 
presentación u ocultación de ingresos.

¾ Las inspecciones fomentan el cumplimiento.



Impuestos sobre sociedades

¾ Casi todas las sociedades presentan una 
declaración anual del impuesto sobre 
sociedades a la Agencia Tributaria 
estadounidense (las sociedades personalistas 
presentan declaraciones informativas).

¾ Los empleadores han de pagar las 
contribuciones patronales de sus trabajadores.

¾ Obligación de practicar retenciones a cuenta 
del impuesto federal sobre la renta.

¾ Sanciones en caso de demora en la 
presentación u ocultación de beneficios.

¾ Las inspecciones fomentan el cumplimiento.



Requisitos estatales en materia de divulgación de información 

¾Los Estados aplican requisitos de divulgación de información 
al margen de los que se exigen a nivel federal:
l Impuestos sobre las personas físicas y de sociedades
l Divulgación de información sobre grupos de interés
l Información relacionada con procesos electorales



Denunciantes

¾Los empleados pueden revelar 
información sobre infracciones 
legales, fraude, abuso de autoridad o 
cualquier otra conducta irregular en el 
lugar de trabajo. 

¾Los denunciantes pueden dirigirse a 
sus superiores, al Inspector general 
del organismo, el Congreso o la 
Oficina de Asesoramiento Especial.

¾No suele revelarse su identidad.



Protección de los denunciantes

¾Existen políticas y disposiciones legales 
que impiden tomar represalias contra los 
denunciantes:
l Es ilegal tomar medidas de carácter 

personal (degradación o despido, 
evaluaciones negativas, etc.) contra los 
denunciantes.

l Los denunciantes no pueden ser 
perseguidos penalmente por revelar 
irregularidades.

l Los organismos gubernamentales han de 
investigar las represalias contra los 
denunciantes.

l Los denunciantes adscritos a servicios de 
inteligencia están protegidos.



Estudio de caso de denunciante: Sherron Watkins

¾Ex vicepresidenta de 
Desarrollo Corporativo de 
Enron Corporation.

¾Envió una nota anónima al 
CEO de Enron, Ken Lay, en la 
que decía: “Me da mucho 
miedo que terminemos 
engullidos por una oleada de 
escándalos contables.”

¾Después, Watkins se reunió 
con Lay para transmitirle 
personalmente su 
preocupación.



Estudio de caso de denunciante 

¾Problemas de corrupción de Enron:
l Se presionaba a los trabajadores para 

que reservaran sus viajes con una 
agencia de viajes propiedad de la 
hermana del CEO.

l El Director Financiero incurrió en un 
conflicto de intereses: había creado 
una sociedad de inversión que 
básicamente no hacía otra cosa más 
que comprar, vender y cubrir activos 
con Enron.

l Se creaban sociedades personalistas 
para esconder pérdidas o generar 
ingresos ficticios.



Estudio de caso de denunciante

¾Watkins fue citada a testificar sobre sus 
advertencias a Enron ante sendas 
comisiones de la Cámara de 
Representantes y el Senado de EE.UU.

¾El ex CEO fue condenado por 
conspiración, fraude y utilización 
indebida de información privilegiada.

¾Enron se declaró en quiebra.


